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Ajuntament  del  Campello


    ACTA  19/2009
SESIÓN EXTRAORDINARIA AYUNTAMIENTO PLENO 25-11-09

En la Sala “Ramon Llull” de la Biblioteca Municipal de la Villa de El Campello, siendo las nueve horas y nueve minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil nueve, se reúnen las personas luego relacionados, y con el quorum legal del Ayuntamiento Pleno para celebrar sesión extraordinaria; han sido convocados en forma legal.

Personas asistentes                                               

Presidencia :

· D. Juan Ramón Varó Devesa  (PP)

PP :

· D. Juan José Berenguer Alcobendas

· D. Alejandro Collado Giner

· Dª Francisca Carratalá Carmona

· Dª Mª Lourdes Llopis Soto

· D. Vicente Rubio Vaello

· Dª Lorena Baeza Carratalá

· D. David Marcel Caler Roda

· Dª Elisabeth Basto Gómez

· Dª María Cámara Marín

· Dª Noelia García Carrillo

PSOE:

· D. José Ramón Varó Reig
· D. Juan Francisco Pastor Santonja
· D. Pedro Luis Gomis Pérez
· Dª Mercedes Sánchiz Baell
· Dª Mª del Remedio Gras Chinchilla
· D. Antonio Emilio Lledó Caturla
· Dª Mª de los Ángeles Jiménez Belmar
BNV :

· D. Antonio Calvo Marco

EU-EV :

· Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez

Interventora :

· Dª María Dolores Sánchez Pozo

Oficial Mayor:

· D. Carlos del Nero Lloret, que da fe del acto.


 Personas ausentes

D. Mario Alberola Marco



La Presidencia declara abierta la sesión, con la finalidad de tratar de los asuntos indicados en el orden del día distribuido con la convocatoria:

ORDEN DEL DIA

ÚNICO.- Moción Institucional contra la violencia de género.

El indicado orden se desarrolla como sigue:

ÚNICO.- Moción Institucional contra la violencia de género.

Se da lectura a la Moción Institucional contra la violencia de genero que dice así:

“A punto de cumplirse cinco años de la promulgación de la Ley Integral de Medidas Urgentes contra la Violencia de Género, es hora de reconocer aún más lo que esta Ley ha supuesto para la sociedad española y también su trascendencia a nivel mundial: esta medida legal ha sido imprescindible para que la mentalización social en contra de estos crímenes haya calado hondo en la sociedad y ha tenido y tiene especial trascendencia para conseguir la protección de las víctimas de malos tratos y la figura de respeto y dignidad que han obtenido las mujeres a lo largo de estos años.

En este tiempo, las campañas de mentalización social han producido sus frutos y los enormes medios con que la Ley ha sido dotada han sido fundamentales para aminorar los catastróficos efectos de este terrible atavismo. Pero, como toda Ley que nació para ser eficaz y que desea serlo, debe tener recorrido y debe ser complementada y perfeccionada a la vista de los datos que nos muestren los resultados de su aplicación.

Por ello, no podemos pasar por alto que quedan mensajes, patentes o soterrados en las familias, en la educación, en los medios de comunicación, en la publicidad, en la  televisión, en los videojuegos, etc., que siguen retransmitiendo una imagen de la mujer que denigra profundamente su papel y su situación en la sociedad, que la desprecia y la anula, que la hace responsable, casi, de todos los males, manteniendo un estereotipo femenino cruel e inaceptable.

Estamos en un momento en que la sociedad debe asir, aún con más decisión, las riendas del cambio de valores en nuestros y nuestras jóvenes y haga un llamamiento general al respeto, a la dignidad, al valor social imprescindible de las mujeres como sujetos poseedores de los derechos fundamentales a la libertad, a la igualdad y a la integridad.

Son los Ayuntamientos, al ser la Administración más cercana a la ciudadanía, los que en primera instancia deben implicarse en dar respuesta a esta situación de las mujeres, para llegar a conseguir en un futuro poder declara que nuestros municipios sean efectivamente lugares exentos de violencia de género. 

Por todo lo expuesto, sometemos al debate y consideración del Pleno de la Corporación, la siguiente propuesta de 

ACUERDOS

 Instar al Gobierno de la Nación, para que siga aplicando con la misma diligencia la Ley Integral de Medidas Urgentes contra la Violencia de Género.

 Instar a la colaboración leal entre el Gobierno de la Nación, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de El Campello, para que, en el marco de sus respectivas competencias, pongan a disposición de las mujeres víctimas todos los recursos posibles, implantando definitivamente la red integral de asistencia y apoyo a las mujeres víctimas de la violencia de género, sin diferencias, en todo el territorio español.

 Instar a la colaboración leal de la Generalitat Valenciana y del Ayuntamiento de El Campello, para que en el marco de sus respectivas competencias a través de los Consejos escolares y junto con las AMPAS se impulsen medidas educativas en lo referente a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres así como y muy especialmente dirigidas a sensibilizar contra la Violencia de género.

 Luchar de manera unida para, que entre toda la ciudadanía se pueda lograr erradicar la violencia de género de nuestra sociedad.

  Instar al Ayuntamiento de El Campello, para que a través de los colectivos y asociaciones juveniles del municipio se promuevan programas y actividades concretas de sensibilización hacia la violencia de género.”

Toma la palabra Dña. Mercé Sánchiz Baell (PSOE), indicando lo siguiente:

“Un año más, y como no puede ser de otra manera, seguimos exigiendo a las diferentes instancias de la Administración, que cumplan con su parte de responsabilidad en el desarrollo de las leyes, que aumenten las dotaciones presupuestarias y las dotaciones humanas, en la lucha por la erradicación de la violencia contra las mujeres.

Insistimos, especialmente este año, en potenciar la coeducación en igualdad para los chicos y chicas de nuestra Comunidad, en eliminar las formas de publicidad machistas y denigrantes para la mujer, en campañas de sensibilización y formación para las y los jóvenes tanto en las escuelas como en las familias,... etc..

Y todo esto está muy bien, pero no son más que palabras, que nos gustaría no tener que repetir un año tras otro.

Porque no podemos hacer abstracción de que las y los que estamos aquí sentados somos además de ciudadanos y ciudadanas, representantes de esas Administraciones, y como Concejala y como mujer, creo mi deber exigirnos a todos y a todas los aquí presentes que cumplamos con la parte competencial que nos concierne, sin excusas ni económicas, ni de partidos, ni de ninguna clase.

Y quizá convendría también, que expresemos públicamente nuestra vergüenza e indignación, y así lo hago en mi nombre y en el de mi Grupo, por los dineros públicos que se dilapidan, en algunos casos por mala gestión y en otros por la terrible lacra de corrupción que nos asola. Pensemos en cuantas casas de acogida, cuantos cursos de igualdad, cuantas ayudas a mujeres maltradas, cuántos medios puestos a disposición de los jueces, etc..., se podrían costear con todos esos millones de euros de los que hablan todos los días los periódicos, perdidos para las arcas públicas.

Para terminar, me gustaría compartir con tod@s vosotr@s, unos versos que no necesitan explicación:

 EL CLUB DE LAS MUJERES MUERTAS




Víctor Manuel

A las que se rebelan, no se callan,

las humildes y las mansas;

las que imaginan cosas imposibles,

el derecho a ser felices;

a las que viven solas, pisoteadas,

las que ya no esperan nada;

a las desamparadas, olvidadas,

las que caen y se levantan...

Cuántas vidas humilladas,

cuántas lágrimas calladas,

lo más triste es la tristeza,

en el club de las mujeres muertas.

A veces porque miran, porque callan,

porque piensan se delatan;

a veces porque cuentan, porque lloran

o porque no entienden nada;

hay quien perdona todo a quien las mata, 

por un beso, una mirada;

hay quien lo espera todo de quien ama 

y no pierde la esperanza...

Cuántas vidas humilladas,

cuántas lágrimas calladas,

lo más triste es la tristeza,

en el club de las mujeres muertas.

Quemadas, arrastradas por los pelos,

torturadas, devastadas,

violadas legalmente, apuñaladas,

algún juez las mira y pasa.

Dicen que tienen celos y se nublan,

que no saben lo que hicieron

y cuando beben dicen no ser ellos,

"yo soy yo más este infierno".

Cuántas vidas humilladas,

cuántas lágrimas calladas,

lo más triste es la tristeza,

en el club de las mujeres muertas.”

Seguidamente toma la palabra D. Antonio Calvo Marco (BNV), argumentando lo siguiente:

“Des de l’any 1999 el 25 de novembre, és reconegut per l’ONU com el Dia Internacional per a l’eliminació de la violència cap a les dones, una efemèride que, malauradament, segueix estant de plena actualitat en l’estat espanyol, i al País Valencià. 

L’aprovació per part del govern central de la Llei Integral contra la Violència de Gènere va suposar un avanç molt significatiu, però la seua escassa dotació econòmica i la manca de coordinació entre les diferents administracions han fet que, a hores d’ara, els resultats palpables del nou marc legal no siguen els desitjats . Com molt bé ha sintetitzat Amnistia Internacional en un informe recent, a Espanya hi pot haver més drets que a altres països, garantits per l’esmentada Llei, però encara persisteixen molts  obstacles.

Uns obstacles que solament aniran reduint-se amb una dotació pressupostària suficient i amb voluntat política per dur endavant les mesures que deriven de la Llei Integral. Per aconseguir això és fonamental que la lluita contra la violència cap a les dones es convertisca realment en una “qüestió d’estat”. Si s’aconsegueix avançar cap a una coordinació efectiva de les polítiques de prevenció i les mesures d’erradicació estarem en disposició de dur endavant programes ambiciosos de reeducació, a través dels quals podrem redefinir els rols de gènere per acabar  amb totes les formes de violència: aquelles que acaben amb agressions físiques i fins i tot amb la mort, però també aquelles que es transmeten a través dels mitjans de comunicació, en l’àmbit de la parella o en el món del treball.

Per tot això, és fonamental que els ajuntaments, com l’administració més propera a la ciutadania, fem un pas endavant i propiciem programes que avancen en l’erradicació d’aquesta autèntica lacra social que va en detriment de la qualitat de la nostra democràcia i que és la prova més palesa de què encara estem ben lluny de la plena igualtat entre homes i dones. “

Dña. Erundina Gutiérrez Gutiérrez (EU-EV), manifiesta que gracias a la Ley se ha avanzado, pero a pasos pequeños. Dice que los Ayuntamientos, como entes más cercanos a los ciudadanos, tienen que fomentar a través de campañas informativas los principios de educación y de tolerancia entre hombres y mujeres.

D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), explica que se trata de una Moción consensuada como en años anteriores en los que debe hacerse hincapié en la educación y juventud, pues se trata de un tema de concienciación social, a pesar del dinero que se pueda aportar. Cree que esta Moción contra esta lacra debe servir como una reivindicación para conseguir un objetivo cero en esta materia.

Piensa que no se debe transmitir que esta Moción es un mensaje de un día al año, sino de todos los días del año. Afirma que las instituciones son responsables en esta materia y deben dar ejemplo, con independencia de que todos los ciudadanos deben implicarse poniendo cerco al maltrato y apoyando a las víctimas.

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad de los 20 concejales presentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y veintidós minutos, por la Presidencia se levantó la sesión de todo lo cual como Secretario doy fe.

Vº Bº

El Alcalde-Presidente
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